
Domingo i O de Febrero do 1884 Tomo I . — 1 6 9 

SÍÍ dflciara sexto oüesal y aaiéíuieo el de la* 
*js;»osioione8 oñciales, euaiqtiiera que sea su 
bhsaÍBii pübüeadas en la Gaceta de Manila, por 

oumto eer&n obüjgatorias en su cumpíimiento. 
¿wj/ií-wr Decrete de 20 de Febrero Aé Í86i)', 

—Serán suüuruoretí forzosos a la Oaceia todOa 
lo» pueblos del Archipiélago erigidos civilmeir.e 
pigando su impor;e los que puedao, y supiiendo 
p r los demás los fondos de las respetivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 18ti i ) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 
gn cumplimiento de lo prevenido de Real orden en 

a-^e Noviembre de! pasado año, esta Dirección publica 
n-ra eeneral conocimiento, que se hallan vacantes las 
Sos plazas pensionadas por las Cajas públicas que se 
sirvió crear S. M. por Real orden de 25 de Setiembre 
«le 1866, para que los alumnos de la Escuela de Üi-
i,uio y pintura de esta Capital puedan perfeccioaar su 
oducaciun artística en Europa, y convoca, para la pro
visión de ambas pensiones, á los naturales de estas 
Islas, menores de 30 años y sin distinción de raza, 
*jue aspiren á obtenerlas por medio de las actos de 
Dposicion que habrán de verificarse al etecto con arreglo 
al siguiente 

Programa. 
Las oposiciones dafán principio el dia 7 de Abril 

próximo y se llevarán á cabo del modo que determina 
y prescribe el Reglamento aprobado por Real órden 
BÜjn. 900 de 29 d'e Octubre del año anterior y pu
blicado en la Gaceta de Manila, los dias 23 y 24 
del pasado mes de Enero, debiendo juzgarse los 
ejercicios que practiquen los aspirantes, con los que, por 
viitud de lo dispuesto por las Reales órdenes números 
964 y 967 de 23 de Noviembre último haya ejecutado 
en la Escuela especial de pintura, escultura y grabado 
de Madrid el antiguo alumno de la de Manila D. Es-
tébau Villanueva, cuyos trabajos serán remilidos á estas 
Islas por el Excmo. Srv Ministro de Ultramar en caja 
cenada y sellada de la que habrán de extraerse á 
presencia de los demás opositores en el acto del exámen 
de sus ejercicios. 

L:is solicitudes que con arreglo á lo prevenido por 
el artículo 2.° del Reglamento, deben presentar los as
pirantes, se dirijiián á mi autoridad, acompañando la 
partida de bautismo legalizada del solicitante y se re
cibirán en la Sección de Fomento de la Dirección ge
neral hasta la una de la tarde del dia 5 de Abr i l . 

Los ejercicios de que trata el artículo 7.° del Re-
glauuMito, se practicarán en la Escuela do esta Capital 
los dias no festivos, de siete á nueve de la mañana 
y consistirán: 
í»0 En un dibujo á lápiz, copia del yeso, de un 

grupo de estreñios y cabezas,' en medio 
pliego de papel de marquilla de las dimensio-
nes ordinarias en el ulaz,» preciso de. 

*>• En uu dibujo de figura del natural, en un 
pliego de papel de marquilla del tamaño ordi
nario en. . 

3«% En una cabeza del natural, pintada al óleo, 
en un lienzo de cincuenta centímetros de lon-
^itud por cuarenta de anchura en. . 

4- En una figura de la mitad del tamaño natu
ral pintada al óleo y copiada del natural, en 
un henzo de un metro y sesenta centímetros de 
wngnud por un metro de ancho en. 

diez dias. 

quince id. 

ocho id . 

Acales. 

decretar 10 

D. Manuel Ramiréz. 
D. Agustín Saez. 
D. Lorenzo Rocha. 

D. Felipe de !a Córle. 
D. Luis Céspedes. 

D. Juan J. Hervas. 

D. Baltasar Giraudier, 

D. Waldo G. Romera. 

treinta id. \ 

I Ü ^ J ^ 1 ^ f!ae ha de juzgar los trabajos se constituirá, I 
«el modo siguiente: 
^Sldente. El Sr. Subdirector de 

^Administración Civil. D. Ricardo de Vareas. 
Sr. Director honorario 
de la escuela. 

Sr. h'ofesorde la misma 
kr. Id . id . id. 
Sr. Inspector por la 
Real Sociedad de Ami
gos del País 

|Sr. Id. id. id: id , . 
|Sr. Arquitecto Munici

pal. 

Sr. Director del "Diario 
! de Manila". 
Sr. Jefe de la Sección" 
oe 1'omento de la Di-
Péccion gener'alde Ad-

^lanila 7 ,n,llllsíl,acion Civil. -. ^ ,TaiWV v,. « u . u ^ 
^uiz Man ebrevó de 1884.—El Director general. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DK MANILA. 
Conviniendo regularizar el iraporlante servicio de 

ext inción de incendios en Manila y sus arrabales, ya 
que, organizada ía conducc ión de aguas potables y 
establecidas las bocas destinadas á dicho servicio, pue
den, cuando ocurra algún siniestro funcionar con la 
mayor rapidez; el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ca
pital se ha servido acordar la publicación de algunas 
de las más esenciales disposiciones que rigen sobre el 
particular, aprobadas por Real decreto de 25 de A b r i l 
de 1879, y mandadas cumplir aquí en 10 de Junio 
del mismo año , á fin de que tengan puntual observan
cia y se evito en lo sucesivo la confusión é incidentes 
desagradables que suelen ocur r i r , debido al desconoci
miento ú olvido do las mismas. 

Disposiciones que se citan: 

" E l servicio de ext inción de incendios en Manila y 
sus arrabales corresponde exclusivamente al Cuerpo 
de peónes -bomberos , qué será auxiliado por todos los 
operarios dependientes del Ayuntamiento dedicados á 
otros trabajos, los cuales se presen ta rán sin tardanza 
bajo su responsabilidad en el sitio deí siniestro, ponién
dose á las ó rdenes del Sr. Corregidor de la Capital. 

" C o o p e r a r á n asimismo al expresado servicio los mu
nicipios de los arrabales con la presentación de traba
jadores en la proporc ión que se de te rminará para cada 
uno, acompañados ú iüeamenle tdeív- Gobornadorcillo, 
como Jete, el Juez de policía y de dos alguaciles por 
cada municipio, escep tuándose ea cada caso, el arra
bal en que tenga lugar el incendio. £1 contra lista del 
riego" de ía población presentará en. el lugar del acci
dente cuatro cubas con sus caballos y hombres de ser
vicio, que se ocupa rán en conducir el agua que fuere 
necesaiia. 

" E l Arquitecto municipal Comandante del Cuerpo 
de bomberos, en los casos de incendio, se p resen ta rá 
inmedialamente en el lugar del accidente, y d i spondrá 
en el'acto los trabajos de ext inción, de deirte y de 
salvamento, de los cuales será el único Director. Si 
ocurriesen al mismo tiempo dos ó más incendios, dis
t r ibuirá convenientemente las secciones, delegando sus 
facuitades en los Jefes de aquellas y aU-ndiendo perso
nalmente al que presente mayores d i í icuí tades . 

" E l auxilio de los institutos armados del Ejérci to , 
cuando no fuere absolutamente necesario para extin
gu i r los incendios, se l imitará al servicio do conserva
ción del ó rden público y demás previstos en las orde
nanzas. 

" A l Corregidor do la Ciudad como primer Jefe del 
Cuerpo, corresponde ejercer en el acto de un incendio 
las funciones que á su autoridad competen, para la 
disposición y ejecución de todas las operaciones que el 
Arquitecto municipal determine como Jefe facultativo 
y Director de ellas. 

" E s t a b l e c e r á además de acuerdo con las autori
dades militares, el cerco que deba formarse con la 
tropa, las consignas que deban darse á ésta , ia cus
todia de los etéclos que se extraigan del lugar del 
incendio y rec lamará en ñu de dichas autoridades 
los auxilios especiales que puedan llegar á sor precisos. 

" L o s Sres. Alcaldes y Regidores auxi l iarán al 
Sr. Corregidor y ocupa rán su lugar en ausencia de 
dicha au to r idad . " 

Se cons ide ra rán también como operarios del Excmo. 
Ayuntamiento para los efectos que espresan las ante
riores disposiciones, los peones fontaneros de las 

obras de abastecimiento de aguas, quienes coope ra rán 
á la ext inción de los incendios obrando con arreglo 
á las instrucciones que les comunicará el Sr. i n 
geniero director do las espresadas obras. 
> La Guardia Civi l Veterana como encargarla de la 
policía municipal , auxi l iará asimismo á la ext inción 
de los incendios, prestando el servicio que bajo 
la dirección 'del Aquitecto, determine el Sr. Corre
gidor, ó la autoridad que le represente, en cada caso. 

Manila 9 de Febrero de 1881 .—P. O., Gerardo 
Moreno. 3 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESPADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 8 de Febrero de 1884, 
en Manila. 

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 30 
de Noviembre ú l t imo, se me comunica la Real ó r d e n 
siguiente: 

" E x c m o . S r . — E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de Cuba !ó que sigue:—Su 
vista del escrito de V . E. fecha 30 de Enero del cor
riente año , en que manifiesta la conveniencia de que á 
las familias de los individuos do tropa que se hallan 
en los hospitales en observación de demencia, se les 
abone la mitad del haber de los misinos; y conside
rando justo atender á obligaciones sagradas de familia 
de dichos individuos en forma análoga á lo prescrito 
para los Oficiales en igual caeo; el Rey (q. D. g.) con
formándose con lo informado por el Director general 
de Adminis t rac ión Mili tar en 14 de A b r i l y por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en de Oc
tubre ú l t imo, ha tenido á bien disponer que se abone 
á las familias de los individuos de tropa, mientras se 
hallan en observación de demencia en los Hospitales, 
la mitad del haber de los mismos, en iguales t é r m i n o s 
que los marcados para los Oficiales por la Real ó rden 
de 18 de Febrero de 1878, des t inándose la otra mitad 
ai pago de estancias.—Lo que de Real ó rden , comu
nicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para 
su conocimicnio. " 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para conocimiento de todos.—El Brigadier 
.¡ele de E . M . , Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a á los 
Cuerpos é insí i tutos militares de esta guarnic 'on .— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in íer ino , 
José P r e g ó . 

E i m C í O DE LA PLAZA PARA EL 9 DE FERRERO 
DE 1884. 

Jeíe de dia .de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Francisco Giménez.—imaginaria.—Ei T. Coronel Don 
Delfín Bas. 

Parada, los Cuerpos do la guarnición.—Visita de üos-
píjai y provisiones,' núm. 2. Sargento para el paseo de 
entermos, ArtiIleria. 

Dé órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili!.;•;:•. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, Jbsé 
Presó . 
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anua. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 97. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

Bn cuaiilo se reciba á bordo este aviso, deberím corregirse los 
planos, carias y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Bothnta. 

Luz de Logscher, islas de Aland. (A. H . , n ú m e r o 
99(5(57. P a r í s 1883). Desde los pi-imeros dias del 
corriente mes de Julio ha dejado de encenderse la 
luz de Logscher, á causa de las obras que se es tán 
verificando en el faro para sustituir los bastidores 
de madera por otros de hierro, y colocar un aparato 
d iópl r ico üe tercer órden en lugar del ca tóp t r i co 
actual. Hasta la te rminación de estas obras no vo l 
ve rá á encenderse esta luz. 

Carlas núms. 213 y 648 de la sección 1. 

Skagerrak. 
Luces en Stangholm, ü a a o e n y Rivingen, Suecia. 

(A. H t , n ú m . 99i5t>8 P a r í s 1883). En el o toño de 
1883, se encende rán , como ensayo: 

i . * Una luz en la isla Stangholm, que es tá al 
N E . de Grimstad. Si tuación aproximada: 58° 1 8 ' 
3 0 " N . y 14° 5 4 ' 4 8 " E . 

á.0 Una luz en la isla Haaoén , que es tá al S. 
de Grimstad. Si tuación aprox mada: 58* 18 ' 3 0 " 
N . y 14° 4 8 ' 4 8 " E. 

3." Una luz en la isla Rivingen, que es tá al SO. 
S. de la isla H o m b o r g ó . S i tuac ión aproximada: 58° 

14 ' 4 2 " N . y 14° 4 1 ' 8 " E . 
Estas luces es ta rán encendidas noche y dia; pero 

como no se ejercerá sobre ellas una vigilancia con
tinua, alguna podrá apagarse de un modo imprevisto 
por lo que los navegantes deben tener gran cuidado. 

Se av isará cuando se enciendan estas luces. 

Cartas núms. 192, 243 y 648 de la sección l . 

Sund. 
Casco al N . del barco-taro « L a p p e g r u n d » , cosía de 

Dinamarca. (A. H . , n ú m . 99(569. Pa r í s 1883). E l casco 
del vapor noruego que se fué á pique á 3 ó 4 cables 
al N . del barco-faro " L a p p e g r u n d , " (véase Aviso nú
mero 88 de 1883), no es ya un peligro para la nave
gac ión ; sobre él hay en la actualidid 13 melros 
de agua. 

Carlas núms. 492, 2i:i y 648 de la sección l ; y 592 y 710 
de la ¡í. 

MAR DEL NORTE. 
Países Bajos. 

Cascos en el Seegafc del Hoek de Holanda. {A. H . , 
n ú m . 99(570 . P a r í s 1883). En el corriente mes de Ju
l io de 1883 deben haber principiado los trabajos para 
destruir , por medio de torpedos, el casco de una 
draga de hierro y el del vapor "Anastas ia" (véase 
Aviso n ú m . 76 de 1883). 

Por 3,5 metros de agua en bajamar ordinaria, á 
unos 100 metros al NO. 1(4 N . del caso d é l a draga, 
se ha IbiAcíeado una boya ajedrezada roja y blanca, en 
las eritiiaciones siguientes: la iglesia de Monster con la 
valiza n ú m . 5 del malecón del N . ; la iglesia de Briellc 
bien abierta de la valiza n ú m . 0 del malecón del S. 

S i tuac ión: 53° 5 9 ' 1 " N. y 10" 17 ' 2 3 " E . 
Mientras duren los trabajos, la entilacion de los cas

cos se indicará con dos banderas blancas, izadas, una 
en el malecón N . y otra en el S. El barco que preste el 
servicio de vigilancia del casco, man tend rá izados en 
su palo tres globos en sentido vert ical , y l a rga rá al 
tope la bandera neerlandesa, una hora antes de la sa
lida de cada torpedo. 

Una bandera roja en vez de la bandera neerlandesa 
ind ica rá que es peligroso pasar cerca del casco, al cual 
deberá darse un resguardo de 300 metros, cuando 
monos. 

Guando se arrie la bandera roja p o d r á emprenderse 
de nuevo la navegac ión . 

Marcación v e r d a d e r a . — V a r i a c i ó n : 16° -15' NO. en 
1883. 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección 1; y 44 de la I I . 

Luces del Hoek de Holanda. (A. H , n ú m . 9 9 ( 5 7 1 . 
p a r í s 1883). Las luces rojas de d i recc ión K y L del 
Westgat, apagadas á causa del naufragio del vapor 
"Anastasia" (véase Aviso n ú m . 69 de 1883), volverán 
á encenderse en breve, pero en soportes m á s elevados 
y casas dos veces mayores, enmendándo la s al N . de su 

antigua posición: la luz del E. sobre Spanjaards-duin, 
por 5 1 - 5 9 ' 1 " N . y 10* 19 ' 2 2 " E. y la del O. por 
51° 5 9 ' 0 " N . y 10 ' 19 ' 1 " E . , á 410 metros de la 
luz del E . , por el t ravés de Windwi jzer . 

Esta nueva enfilacion de las dos luces, al N . 88° E . , 
lleva al Westgat, casi á igual distancia entre el casco 
de la draga y el del "Anas tas ia ." 

Estas luces se encende rán , probablemente, después 
de destruir el casco de la draga, y la boya de gas 
(véase Aviso n ú m . 76 de 1883), dejará de encendarse 
cuando se haya volado el casco de la "Anas tas ia" . 

Carlas núms. 192, 213 y 326 de la sección I ; y 44 de la I I . 
Madrid 26 de Julio de 1 8 8 3 . — R a m ó n Mart ínez y 

Pery. 

ioimcios oficiales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca A pública subasta por segunda vez para su 
remate en el mejor postor, el servicio del riego de 
la calzada de Bagumbayan desde el frente de la en
trada de Puerta Keal hasta el puente de España cal
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada d i 
rigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 

desde la de Bagumbayan hasta la de S. Marcelino i 
trozos de calzadas que parten de las puertas def'í 
dan é Isabel I I á unirse á la calzada del IstaiQ í 
plaza de Sta. Cruz detrás de la Iglesia y la QL1' 
de Quiapo, por término de tres años á contar ( W 
l . o de Enero de 1884 á fin de Diciembre de i ¿ 
con sujeción al pliego de condiciones que se ^ ? 
en la Gaceta oficial, en los dias 24, 25 y 30 de ^ 
último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el E x e J 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas GjnSis. 
r iaf s el dia 15 del presente mes á las diez da 
mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P- O., Gerardo j j 
reno. f 

Relación de las reses que en todo el mes de Enei, 
próximo pasado, han sido limpias para el abasto 
los mercados públicos de esta Capital. 

Núm. de reses. 

Ganado vacuno. 
Id . de cerdo. 
Id. lanar. 

1743 
2895 

55 

Total. . 4693 
Manila 9 de Febrero de 1883.—P. O., Gerardo Moreiii 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. 
Resúmen de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesore r í a general de Hacienda públia 

en el mes de Febrero próx imo venidero y por las Administraciones provinciales en los meses de Enero, Febr̂  
y Marzo de 1884, según resulta de la Dis t r ibuc ión de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERÍA GENERAL. 

Presupuesto de 1883 y 1884 . 
Ordinar io . Extraordinar io . Total . 

Secciones. 

/ I , 

CENTROS. 

Obligaciones generales. 
.a Estado. 

Gracia y Justicia. 
,a Guerra. 
3 Hacienda. 
3 Marina . 
,a G o b e r n a c i ó n . 
* Fomento. 

T o t a l . 

Pesos. Cént . Pesos. Cén t . Pesos. Cei 

96 ,229 4 1 
5 ,241 99 

25 ,035 36 
338,217 89 4[ 

69 ,704 51 6( 
187,408 25 

99 ,337 92 
28 ,080 70 7Í 

20,833 

849 ,256 05 1[ 20 ,833 

96 ,229 
5 ,241 

25 ,035 
338 ,217 

90 ,537 
187 ,408 

99,337 
28 ,080 

870,089 

89 
51 

9: 

Obligaciones provinciales d cargo de las Administraciones de Hacienda pública. 

Secciones. 

Obligaciones generales. 
Gracia y Justicia. 
Guerra. 
Hacienda. 
Marina. 
Gobe rnac ión . 
Fomento. 

T o t a l . . 

24 ,450 

9 50 

24 ,450 „ 

9 B 

24,459 50 

RESUMEN. 

819 ,256 05 I j 
24 ,459 50 

24 ,459 §11 

20 ,833 870 .089 
24,459 

Obligaciones centrales. 
I d . provinciales. 

Total general. . 873 ,715 55 1^ 20 ,833 « 894 ,548 

Manila 25 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Interventor de la O r d e n a c i ó n P. SV, Facul la ta l .—V." B / — E l 0 
nador general de Pagos, P. O. , Jacinto de Aquenza. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Movimiento habido desde el 1.° de Enero hasta el 3 1 del mismo. 

CARGO. 
Existencia en 1.° de Enero. 
Por rescates de alhajas empeñadas . 
Por intereses dé los capitales anticipados. 
Por imposiciones hechas en la Caja de 

Ahorros. . . . . 
Restos que quedan á favor de varios i n 

teresados por empeños de alhajas. . 
Total. . 

Pesos. 
34.202 
18.232 

810 

1.357 

89 
54.691 7 

Cént. 
5431 

» » 

48 

50 

DATA. Pesos. ^ 

23 
753[ 

RESUMEN. 

Sueldos del personal del presente mes. . 
Cantidades anticipadas por empeños de 

alhajas. 
Gastos de escritorio. . 
Menaje de i d . . 
Impresiones. . . . . 
Devuelto á los imponentes de la Caja de 

Ahorros. . . . . 
Intereses pagados á los mismos. 
Pagado á varios interesados de rema

nentes que tenían á su favor. 

Total. 

Pesos. Cént. 

249 

25.525 
9 

30 
7 

213 ^ 

26.0S1 

Cargo. 
Data. . 

54.b91 
26.084 

753[ 
70 

Existencia para 1.° de Febrero. 28.607 053[ 
Manila 7 de Febrero de 1884.—El Contador, Vicente Gorostiza.—V.0 B.0—El Director, Muñoz. 
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99 
36 
89 
51 

50 
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MONTÉ DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 
Dirección. 

, .-e^uardos talonarios de alhajas empeñadas nú-
Os)90 y 9^80, expedidos en 21 y 29 de Diciemhre 

" T a ñ o próximo pasndo, de la importancia de ps. i cada 
n ú favor de Lucia Pérez y Anacíeta Inocencio, y el nú-

Un - 4347 de ps. 2 expedido también en 31 de Enero del 
d i e n t e año, á íavor de Romana Montalvo, se han ex-
C01l ado según manifestación de los interesados, lo que 
^ h í r e público para que en el caso de haberse negociado 
dichos documentos, se presenten los interesados en estas 

firiñas ^ deducir su derecho en el término de nueve 
^ia^ en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
1 lazo se expediián nuevas certificaciones á favor de aque-
ílos en equivalencia de los primitivos resguardos talona-

10 Febrero de 1884. 171 

ÍIOS en equivalencia uc iwo piiuuuvua icogumuua imuud-
víos'aue quedaran desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—P. O., Vicente Goros-
liza. 

Lista de las alhajas empeñadas en el mes de Diciembre de 1882, 
' p0r no haber sido desempeñadas ni renovadas, corresponde 

vender en pública subasta bajo el tipo de su tasación en los dias 
i l 12 y '3 del presente mes de 10 á 12 de la mañana, en cimpli-
mi'ento'á lo dispuesto en elart. 61 de los estatutos, con inclusión 
ie las partidas cuya venta se ha concedido. 

Pesos. Cénls. Lotes. 

10 

41 
12 

h 

ü 

45 

16 

17 

\s 

15» 

20 

21 
22 

Í3 

54 

ir» 

96 

27 

28 
29 

HO 
31 

;t2 

3a 

Una sortija de oro con un brillante, talón 
núm 897 

Una sortija de oro con cuatro perlas, t; 
núm. 2112. 
Un par de pendientes de oro liligranado 
y una sortija de id. con esmalte, t. nú
mero 2118. 
Un alliler de oro con 7 brillantes peque
ños, t. núm. 2 57. 

Un par de criollas de tumbaga y 2 sorti-
ijas de id., t. núm. 2163. 
Lina peineta de carey con oro, t. número 
|2164. 
Un par de clavos de oro con agujas de 
cobre con 2 perlas y un alüler de oro 
con una perla, t núm. 2166. 
ün par de criollas de tumbaga, un par de 
pendiente de oro y coral, otro id. de 
plata dorada y una cruz de oro c©n unco-
ral, t. núm. 2180. 

Una peineta de carey con oro, un par are
tes de id. con turquesas imitadas, y un 
rosario de oro y chirela con su lazo y 
relicario de tumbaga, t. núm 2181. ... 
Una peineta de carey con oro, y un rosa
rio de oro y coral con su lazo y relicario 
de id., t. núm. 2186. 

Tres botones.de oro y coral, t. n.e 2193. 
Un par de pendientes de oro esmaltado 
con coral, l núm. 2196. 

Una sortija de oro con i> piedras de color, 
t. núm. 2202. 

Una sortija de oro con un diamantito,un 
rubí y perlitas y otra i J. de id. con una 
esmeralda y perlitas, t. núm, 2263. 

Un par de pi ndientes de oro con dos 
pepitas encarnadas y una sortija de id. 
con un ópalo, t. núm. 2211. 

ün par de pendientes de oro con cristales 
verdes, t. núm. 2216. 

Una sortija üe oro, 2 botones de id. y un 
arito rie id,, t núm 2216. 

Dos peinetaŝ  de carey con oro, un par 
aretes de tumbaga y un par de criolla» 
de id , t. núm 22oo. 

Dos botones de oro y una hevilla de plata, 
t. núm. 2260. 

Una sortija de oro con tres brillantes, t . , 
núm. 2261. 

Un par aretes de oro, t. núm 2263. 
Una peineta de carey con oro, un par are
tes de id., otro id. de tumbaga, 2 agu-
jillas de id., una sortija de oro con pie
dra negra y perlitas y un par de gemelos 
de plata con las iniciales (A. L.) con 2 
botones de id., t. núm. 2268. 

Una peineta de oro y carey con 5 perlas y 
perlitas, 1 par aretes de id. con perlitas 
y un rosario con su lazo y relicario de 
id., t. núm 2282. 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. id , t. núm. 2284. 

Una peineta de carey con oro con 13 dia
mantes y perlitas y un clavo de plata 
con aguja de. tumbaga con dos brillantes 
y 46 briliantitos, t. núm. 2296. 

Un rosario de oro con granos azules con 
su lazo y relicario de oro y una peineta 
de carey con e ro, t. núm. 2302. 
Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id., un par de criollas de id. 
y un rosario de oro y venturina con su 
lazo y relicario de tumbasa, t. número 
2308. 

Seis cucharitas de plata, i núm. 2358. 
Un rosario de oro con su lazo y relicario 
de id., un par aretes de id. con 10 perlas 
pequeñas y seis perlitas, t. 2360. 

Una cuchara de plata, t. núm. 2366. 
Una sortija de oro con nueve perlitas, 
dos hevillas de plata y un arito de id., 
t. núm. 2374 
Dn alliler de oro con siete brillantes, 
t. núm. 2405 

l!n par aretes de oro con 10 brillantes y 
dos briliantitos, t. núm. 2406. 
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Una «orlija de oro con tre8 brillantes uno 
de ellos con jardín, t. núm. 2417. 
Una cruz de oro con un brillante y 35 
bnll intitos y medio pendiente de plata 
con un brillante, un id. en forma de co
razón con 30 briliantitos, t. núm 2431. 

Un collar de oro con un rosario y broche 
.de id. con 108 perlas y perlitas con un 
brillante y 13 briliantitos, una pulsera 
de oro con 52 perlas, núm. 2432. 
Un alfiler de oro con dos brillantes, 12 
más pequeños y 6 briliantitos con per
las y perlitas, t. 2433. 

Medio pendiente de plata con un brillante, 
un id. en forma de corazón y 30 brillan-
titos, t. núm 2434. 

Una sortija de oro con un diamante, ta
lón núm 2461. 

Una peineta de oro con dientes de cobre 
con siete perlas y 16 perlitas, un par de 
pendientes de id, con dos perlas, una 
sortiia de id. con una perla y otra id. de 
id. con una piedra de color (M) y perli
tas, t. núm. 2483. 

Dos sortijas de oro, una de ellas sin piedra, 
cinco pedazos de plata adornos de un 
cruel lijo, tres clavos de id. con tres es
meraldas imitadas y una cuchara de id. 
con las iniciales G. V., t. núm. 2310. 

Una peineta de oro y carey con cuatro 
corales y un clavo de id. con agujas de 
plata con esmeraldas imitadas, t. número 
2525. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id., dos botones de id., un id. 
de tumbaga, una sortija de oro con un 
topacio, dos rosarios de oro y chireta 
con sus lazos y relicarios de oro, uno de 
ellos con una cruz de tumbaga, t nú
mero 2338. 

Un seguro de oro con su lazo y cruz de 
id. con siete perlitas, una sortija de id. 
son una perla y dos más pequeñas, dos 
botones de id. con dos perlas y un par 
aretes de id. con 10 perlas pequeñas y 6 
perlitas, t. núm. 2555. 

Una sortija de oro con una piedra encar
nada y dos perlitas, t. núm. 2560. 

Un rosario con su lazo y relicario de oro, 
t. núm. 2576. 

Una peineta de oro y carey rota con nueve 
perlas y 31 perlitas, un par aretes de id. 
con lo perlas y seis perlitas, una sortija 
de id. con 8 briliantitos y un rosario ce 
oro y vinturina con su lazo y relicario de 
tumbaga, t. núm. •2583 

Dos peinetas de oro y carey con pelo, 
tres agujillas de oro y cobre con id y un 
par aretes de tumbaga, t. núm 2587. . 

Una peineta de carey con oro y una ca
dena de plata con su lazo de id. y cruz 
de cobre, í. núm. 2588. 
Un alliler de oroconsietechispitasde dia
mante para cor. ata, t. núm. 2613. 

Un par aretes de plata con 30 briliantitos 
y un rosario de oro y perlitas con sa 
lazo y relicario de id., t núm. 2632. . 
Una peineta de oro con dientes de plata 
con ¡0 perlas pequeñas y 26 perlitas, un 
par de clavos de id. con agujas de id. 
con 14 perlas pequeñas, un alfiler de 
id. con 8 perlas pequeñas, un par de 
pendientes de id. con 10 perlas peque
ñas, una sortija de id. con 7 perlas pe
queñas y una cruz de id. con 6 perlas, 
t. núm. 2640. 

Una sortija de oro con una perla y una 
cruz de id. con seis perlitas, f. número 
2ti41. 
Uua pulsera de oro esmaltado con cuatro 
perlas, un prendedor de id id. con cinco 
perlas y un par de pendientes de id. con 
cuatro perlas y ocho perlitas, t. número 
2646, 

Una sortija de oro con una perla y una 
hevilla de plata, t. núm. 2654. 

Una sortija de oro con un brillante y una 
peineta de id. con pelo, t. núm. 2656. 

Un rosario de oro y avalorio con su lazo 
y relicario de id , una cadena de id con 
su lazo y cruz de id., un par de pen
dientes de id. con lo perlitas y un par 
aretes de oro con 10 diamantes y 10 dia-
mautitos, t. núm. 2662. 

Una sortija de oro con una esmeralda 
imitada, t. núm. 2665. 

Nueve pedazos de plata adornos de un 
crucifijo, t. núm. 2683 

Ocho botones de oro con armareales 
de plata, t. núm. 2684. 

Una sortija de oro con tres brillantes de 
color, t. núm. 2688 

Un relox de plata con sobretapa de co
bre núm. 36339, t. núm. 26S9. 

Una sortija de oro con un brillante soli
tario, t. núm. 2697. 

Un par aretes de oro, t núm. 2698. 
Una sortija de oro con tres brillantes, 
t. núm, 2722. 

Un par de pendientes de oro con dos 
piedras imitadas, t. núm. 2736. 

Un relox de plata núm. 6783 con su ca
dena de oro, su gancho, mosqueton y 
llave de cobre, t. núm. 2744. . 

ün aderezo de oro compuesto de una 
peineta con un brillante, un par de cla
vos con dos brillantes, un alliler con 
un brillante, un par de pendientes con 
dos briliantitos y una sortija con un dia-
manlito, l núm. 2748. 

Una sortija de oro con un brillante y 
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cuatro briliantitos, t. núm. 2761. 
Un par de pendientes de oro con dos 
brillantes, t. núm 8 )9. 

Un par de pendientes de oro con seis ru-
bís, cuatro perlas y cuatro perlitas, ta
lón núm 917. 

72 Siete sortija» de oro con perlitas, t nú
mero 1049. . 6 

Manila 7 de Febrero de 1884.—Gonzalo Marzano. 
En los dias 11, 12 y 13 del presente mes de 10 á 12 de sus ma

ñanas, se venderkn en pública subasta á los tipos marcados en iat. 
lista anterior, las alhajas cuyo plazo de empeño ha terminado en el 
mes de Diciembre último, las cuales estarán de manifiesto al pú
blico desde el dia de mañana para que puedan ser examinadas.—> 
Gonzalo Marzano. 

COM\NDAN'CIA P. M. DEL DISTRITO ÜE BENGUET. 
Instrucción primaria. 

Hallándose vacante la escuela de niñas de esta Cabe
cera, dotada con el haber de seis pesos mensuales y de
más emolumentos señalados á su clase, se anuncia al 
público á fin de que las que deseen obtener dicha plaxa, 
presenten suá solicitudes documentadas con sujeción á lo 
que prescribe el Reglamento del ramo facha 20 de D i 
ciembre de i 863 dentro del término de treinta dias con
tados desde su primera inserción en la Gaceta oficictl^ 
ante la Comisión provincial de instrucción primaria por 
la que deberán ser examinados. 

Dado en la Casa Real de la Trinidad á 23 de Enero de 
1884.—Vicente Villena. 

ARTILLERÍA.—MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse el día 13 de Marzo de este año , 
subasta pública para vender cinco mil doscientos treinta 
kilogramos y cuatrocientos sesenta y ocho gramos, 
de acero procedente del desbarate de piezas inútiles,, 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilogramos 
y ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 
de igual procedencia, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la l i 
citación, que esto tendrá lugar á las diez de dicho dia ante 
la Junta Económica de este Establecimiento. Las pro
posiciones deberán entregarse en pliegos cerrados» 
media hora antes de empezar el remate, al Presidente 
del Tribunal y serán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos, el de 
treinta y seis pesos cuatro céntimos y cuatro octavos. 
El pliego de condiciones y las muestras de dichos 
metales" estarán de manifiesto todos los dias no fe
riados de ocho á doce de la mañana y las proposi
ciones han de ser redactadas indispensablemente como 
el siguiente 

Modelo de proposición: 
El que suscribe vecino de (tal parte) enterado del 

anuncio inserto en el núm. (tantos) de la Gaceta ofi
cial de estas Islas y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la venta de 
cinco mil doscientos treinta kilogramos cuatrocientos 
sesenta y ocho gramos de acero de piezas inútiles 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilógramos 
ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 
en pública subasta que ha de celebrarse en la Maes
tranza de Artillería de esta Plaza, se compromete á 
satisfacer la cantidad de tantos en pesos y céntimos, 
(expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura) 
por la (unidad á que se refiere el precio limite) acom
pañando la garantía exijida. 

Fecha y firma del autor. 
Manila 5 de Febrero de 188 i .—El Capitán Secretario, 

Antonino IJiaz.—V.0 B."—El Coronel Presidente Pan-
toja. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
BE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo da la Daec ion general de Adminis-* 
tracion Civil , se celema á subasta pública para coa-
tratar el arriendo del arbitrio de vajeos del pnmer 
grupo que comprende ei nueblj de san PdJro Macati 
con el barrio de San Pednllo de esta provincia de Ma
nila, bajo el tipo en pro^r sion ascendente de trescientos 
veinticinco pesos setenta y ocho c é u t r n o s anuales, y 
con entera sujeción al pliego da condiciones que Sd 
inserta á continuación, debiendj tener lugar el acto 
en h sala de Alrnonedíis de la expresada Dirección esta
blecida en la casa núm 1 calle Re4 de Intramuros de 
esta C udad, el dia 7 de MÍTZO p i ó x i m i , á las diez en 
punto de su mañana, y los que qaie<an hacer posturas 
podrán presentar sus pioposinones escandidas en papel 
de sello 3.0 acompañando el documento de garantía cor 
respondiente. 

Binondo 30 de Enero de 1884.—Fél ix Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
arrendar el arbitrio de los vadeos d«l primer grupo 
que comprpude el pueblo de Sui Pedro Macati c a á el 
barrio de S in Pedrilio de esta provincia de Minila. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pesos 325<78 céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo ai 
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modelo adjunto, espresando con la mayor ciaridad en 
letra y número la cantidad oírecida. Al pliego de la 
proposición se acumpanará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponeut* 
en k Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hscienda pública respectivamente, la cantidad de 
48 pesos ^7 cénts . , sin cuyos indispensables requisitos 
no seií» válida la proposición. 

3. a Si al abrirse ios pliegos resultasen das ó más 
proposiiiones iguales, conteniendo todas elbs la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre ios 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará e! .-ervicio al 
mejor postor. En el c iso de no querer los postores 
mejorar v?rbalmentB sus posturas, se hará la aclju 
dicacion al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal mk^ bajo. 

4 . a Con arreglo al arttcuio 8.o de la Instrucción 
aprobada por Reai ó r Jen de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoias 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquir-icton de una 
contrata, con evidente perjuicio tíe los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueño?, terminada que sea la su^asia 
ú escepc'on del correspondiente á !a proposición ad-
milid:í, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civi l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicia la 
fianza corre-pendiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del impone total del arr iendo á satis
facción de la Dirección general de Administración GivrL 
La fianza deberá ser preoifámenle hipotecaiia y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en la Csja de Depósitos de la Tesorería geüeral de Ha
cienda pública: Si la fianza se prestase en fincas, solo 
se adiMiirón estas por la mitad de su valor intr ínseco 
y serán reconocidas y valotadas por la Inspección ge
neral de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio Je hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario 
del Cmsejo de A Iministracion. Las fincas de tabla y las 
*4e caña y ñipa, así como las acciones del B a ñ o Español 
filipino, no serkn admitidas para fianza en manera 
nlguna, aquellas por la poca seguridad que ofr».ceu y Jas 
ullimas por no ser transíeribl , s. 

7. a Toda du la que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fiama estipulada y con 
renuncia de las L^ yes en su tavor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l , mas si so resistiese 
á hacerse Cargo dei servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedara sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya Citada de 27 de Febrero 
de 4852, que á la letra es como s igue :—«Cuando el re 
matante no cumpliese líts condiciones que dena Henar 
para el otorgamiento Ue la escritura, ó impidiera que 
ésta tenga efecto en el término que se sefinie, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio dei mismo rema
tante. Los electos de esta recismacion ser r ín :—Primero . 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l . o a! Ü o — 
Segundo. Que satisfaga también aquel los peíjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora dí-,í .<orvicio. 
Para cubrir estas ti spottsabilidades se le re tendrá 
Siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bien, s hasta cubrir las responsabiboaaes 
probables si squelia no alcanzase. No presentándose pre
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á p'erjuicjb 
del primer rematante.—Una vez oto gada la escritura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9 a La cantidad en que se n mate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro m e 
nudo y per meses anticipados, En el caso de íucum-
pümiento de este art ículo, el contratista p e r d . i á la 
fianza, entendié idoso su incumpiimiento transcurridos 
los primeros ochn dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista 
si consistiese en m e ^ l k o en el improrogablu té rmino de 
45 días y de no verificarlo se rescindirá el cot t-ato 
bajo las bases establecidas en la regla 5,a de la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1^52 Citada ya eü las 
condidonts anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
érden al efecto por t i Jeíe de h provincia. Toda c i -
lacion en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas sgenas á su vo
luntad y bastantes á j u i c o del Excmo. Sr. Director 
general de e^tos ramo?, lo motivasen. 

41. E l contratista no podra exigir mayores derechos 
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que los mareados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos que se exigirán en el papel cor
respondiente por el Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia. La primera vez que el conirai sta falte á esta 
condición pagará diez pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato^ bajo su respoitsirbittdad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la R^al íns t rúc-
CÍOH menoionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo p^ra los efectos á que haya lugar 
en j i ^ t i c i a . 

12. La autoridad de !a provincia, los Gobernador-
cilios y minisiros de jusi ica de lo» pueblos, h u k n 
respetar al asentista como representante, de la A l m i n i s -
tracion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer eícciiva la cobranza del impuesto, debienoo 
tacihtaiie el primero una cop;a autorizada de estas 
corid cienes y tarifa. 

13. e! contratista por negligencia ó tnaiá íé 
diere ugar á imposición d multas y no las. saiistaciése 
á las 24 horas de ser requerido á ello, se abonarán te
mando al efecto de ¡a lianza ia cantidad que fuere nece1 
sana. 

14. El asentista con sus personas serán los únicos 
facultados para recaudar \us aeradlos del v^deo con 
arreglo á la tanta, los cuales no pooláu esjederse en 
cobrar mas de io estipu a ¡o bajo las mu tas que esta
blece la condirion 11 de este pliego. 

15. L i cor servacn n de la baisa ó bai cas para el 
pa o es absolutime te de cargo del arrendador o n 
obligación de tenerías sif mpra en buen estado de ser
vicio, como -dsim smo las biucas sobre que está f i r 
mada, la cual debe ser tuer té , grande y de buenas 
condiciones con barandales firmes y bien hechas. 

16. El embare dero de ambos Udos da los ríos 
deberán ennservarse por el as^ntlst;!, en buen estado 
constantemente y deberá tener sieoipre el suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche para 
empujar y ayudar á los carruajes, cuidando de que no 
ecunan desgracias ni derenciones en el servicio v t rán
sito del públi o, que paga y que tiene derecho de ser 
bien servido. NJ consentirá ei asentista que por ajhor-
rnrle viajes los balseros dejan entrar de una sola vez 
tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa la 
travesía: ¡as des ^ ra cu- s que en este caso pudieran 
ocurrir serán castrados con la mu ta de tres pesos, si 
el caso íuere de poca entidad, f j i míuidosele causa si ia 
gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. E« los meses del año en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del no , es 
u b i g i c i o n dei as^mi.-ta construirlo con la suficien e 
seguridad para ei paso público cobrando en eate caso 
ios mismjs precios que se bailan s ñ lados en la tarif*. 
Si no conv n ese a! contratista adquirir la ob igacion 
de construir el puente provisonal, se iá levantado este 
por el pueblo; pero en este c«so el asentista no tt-ndrá 
opción al percibo de derecho a'guno, mientras dure 
el t ráns to por el puente referido sin que peí; eso deje 
de sali:facer las cuotas de su contrata 

18. E! contr^tist» tendrá obligación de entregar la 
balsa ó b íneos en buen estado ue se ivcio al Gjber-
nadorcillp del pueblo ó á otro asentista al terminar 
su contrata. 

19. A uno y otro lado de la baisa en la orilla de l 
rio y paraj.i a pro pósito, deberá colocar el asentista 
una copia de la tanta de los derechos autorizada ^or 
el Jefa de la provine a para satislaccion del púb ico. 

20. La autoridad de la proyincí í , del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuid ^ r i de dar 
á este pftego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fio de que nadie alegue igaoraúciá , 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á ia observancia de 
los bandos, queda sujeio ej co ¡tratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no esté i en eontravenciun 
coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

| l > En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 do Outuhi» de 1858, ios representáBles de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contn.to, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

2;j. El contratista es la persona legal y directa-
coepte obligada Podrá si acaso le con viniere subarren
dar el arbitrio, pero emeadiéadose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno cotí los 
sub^rrendüdores , pues que de todos los perjuicios que 
por tal sunaniendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al íuc-o común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista eomj ios sub 
arrendadores que este nombre, deberán proveerse de 
los corresponnientes títulos, facilitando aquel una rela
ción nominal al Jefe de la provincia. 

24. Los gastos de la subasta y los que se or i 
ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
os de las copias y testimonios que sean necesario 
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sacar, serán de cuenta del rematante. 
25. Guando la fianza consista en finca?, ade.nífo 

de lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa, 
ñarse por duplicado el piano de la situ cion de ia tincj 
ó fincas que se hipotequen como fianza, 

2G. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá par la víj 
contencioso-administraiiva. 

' i 7 . El número de brazas qu3> á derecha é izquierda 
del rio boñsmui rá la jurisdicc on de! contratista, será 
el de quinientas. 

28. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobado i del Excmo. 6r . iHractop 
general del rsm>. 

Taiifa de derechos. 
Reales Ctos. 

El asentista cobrará por cada persona sio ^ 
carga . . . l | 

Por un carruaje de cuatro ruedas con 
caballos . . . . 2 , , -

Por una id . de dos ruedas con i d . . 1 10 
Por una calesa de un cabailo.. . 1 
P, r un carro cargado. , . 1 
Pur uno i d . sin carga . . ¿ • I 
Por una Cangia con c r g a . . . , , 40 
Por una i d . sin carga. . . , , 5 
Por una vac:, caballo ó carabao. . , , 5 
Cuando el i ú ñero fle dichos animales 
-pasase de ocho, siendo lodos de un 

so o dueño, cobiark por cada uno de 
aquellos . . . . , , 2 

EXENCIONES. 

Qitedan esceptuados del pago de derechos el Excmo. 
Sr. Goberna ior Ganeral de estas Islas y su comitiva. 

E Sr. Gobernador C ' V i i de esta provincia, ios Gjber-
naoorcillos y ministros de jasucia en comisión del ser
vicio ó conduciendo cu ída les de la Hacienda y los 
carabineros de la Real Hacienda en los actos de su 
inst tuto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los emp'eados públicos cuando vjyan en comisión 

dei servicio. 
Los propietarios de bancas q u 3 hagan esciusivamsnte 

uso de ellos para sí , sus myjeres é h j o s . 
En ios díasí 'esi ivosy de mita s e p e r m i t i i á n el paso por 

los vadeos sin retr ibución alguna, desde el amanecer 
hasta las nu^ve y media de la mañana á los vecinos 
de aquellos pueblos y barrios; así como también en ios 
dias de trabajo á los niños que v.:n á las escuelas se 
les permite ei paso sin exigirles derecho alguno, enten
diéndose que esta es opc ión se refiere úni amenté para, 
los niños de ambos sexos que concurran á las escuelas 
y no pasen de los catorce a ñ í s de edad. 

Los Curas Párrocos en e ejercicio de su ministerio. 
Manila 14 de E.ie«-o de 1 8 8 4 . - ^ 1 Jefa da ia Seo-v 

cion de Gobern cion, Praín-isco de P Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil. 

D. N. N. , vecino de N , oírece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arbitrio de los videos del 
primer grupo q i e comprende el pueblo do S ai Pedro. 
Ma"ati con el barrio de San Pednllo ae esta provincia 
de Manila, por ia cantidai de.. , pesos (ps \ 
anu des, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa publicada con ei núm de la Gaceta del 
di.a del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en ia cantidad de 48 ps. 87 cénts . 

Fec^a y firma. 
Es copia, Dujua. S 

' i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito-. 
de Quiapo recaída en la causa núrn. 4659 contra Ma
ría Severo, por estafa; se cita, llama y emplaza 
testigo D. Augusto Mockel, para que por el término 
de nueve dias contados desdo la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado á declararen lu mencionada causa, y en caso 
contrario le p a r a r á n los perjuicios que en derecbo 
haya lugar. 

Quiapo ú 7 de Febrero de 1884.—Pedro de León. 

¡nnondo.—Imprenta de 11. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4í. 


